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DISCURSO DEL COMANDANTE EN JEFE DEL EJÉRCITO PARA AGRADECER LA ENTREGA DE LA CONDECORACIÓN
“ESTRELLA DE LAS FUERZAS ARMADAS DE ECUADOR”, EN SU CLASIFICACIÓN “GRAN ESTRELLA AL MÉRITO MILITAR”
Quito, 8 de noviembre de 2011.

Constituye un honor para el Comandante en Jefe del Ejército de Chile hacer uso de la palabra para agradecer la entrega de la condecoración “Estrella de las Fuerzas Armadas de Ecuador”, en su clasificación “Gran Estrella al Mérito Militar”, que me ha conferido el Comandante General del Ejército Ecuatoriano, General de División Patricio Cárdenas Proaño, a quien agradezco sus cálidas y significativas expresiones al fundamentar esta distinción, que recibo con orgullo.
Además del privilegio y responsabilidad que significa portarla, estoy consciente que la presea representa además un reconocimiento al Ejército de Chile y a sus miles de hombre y mujeres. Es, asimismo, un nuevo testimonio que consolida los sólidos vínculos de amistad, confianza y cooperación alcanzados por los ejércitos que tenemos el honor de comandar.
Ciertamente, el contexto que da sentido a dichos vínculos está marcado por fecundas e invariables relaciones bilaterales entre nuestros Estados, gobiernos y pueblos, cuya vertiente militar se remonta, incluso, a los umbrales de los respectivos procesos emancipadores de Chile y Ecuador.
En efecto, en los inicios del siglo XIX los padres fundadores de nuestras respectivas patrias supieron conjugar los ideales de independencia, con la convicción compartida que solo a través de la cooperación se lograría derrotar al común adversario europeo, trayendo consigo anhelos y esperanzas dirigidas hacia el desarrollo, la seguridad y la prosperidad, con libertad y autonomía.
Varias gestas heroicas, entre ellas Pichincha y Maipú, lideradas, respectivamente, por los Generales Antonio José de Sucre y Bernardo O’Higgins, culminaron exitosas campañas militares que exhibiendo tempranamente las fortalezas del actuar cooperativo, fueron determinantes para el logro de los objetivos comunes.

Más tarde, sustentada en esa impronta histórica, la consistencia de las relaciones bilaterales encontró otros derroteros de realización por medio de sucesivas misiones militares que, junto con sistematizar los intercambios profesionales en materias de interés recíproco, forjaron un clima de respeto, colaboración y amistad mutua, que perdura hasta hoy con gran intensidad.

Por su parte, los signos, señales y tendencias que son posibles de advertir en la reconfiguración global de los escenarios estratégicos actuales, así como las agendas diversificadas de seguridad y defensa, que aún subsisten en la región, han provocado oportunidades para que nuestros países y sus ejércitos incorporen nuevas tareas en los ámbitos de la cooperación, la integración y la asociación.

Uno de los espacios relevantes que reúne visiones comunes entre nuestros Estados, es su adhesión a principios esenciales del derecho internacional y que identifican –entre otros expedientes indispensables para la estabilidad internacional y la coexistencia pacífica– el respeto a la soberanía e independencia, la solución pacífica de las controversias, la vigencia y respeto de los tratados y la responsabilidad a cooperar ante los tratados y la responsabilidad a cooperar ante los nuevos desafíos y amenazas de alcance globales.

En ese sentido, nos hacemos cargo que hoy resulta necesario que los países y sus ejércitos sumen sus voluntades, compromisos y fuerzas para ser garantes efectivos de la paz, seguridad y estabilidad internacionales. 
Bajo esas coincidentes premisas se han estado produciendo contactos, intercambios y acuerdos en foros multilaterales, tales como la Conferencia de Ejércitos Americanos, y las reuniones del Comité de Comandantes de los Ejércitos del MERCOSUR y países asociados.
Sin duda, la más nítida demostración del espíritu solidario que inspira a nuestros Estados y a sus instituciones, se observa en el compromiso sostenido con la estrategia de seguridad cooperativa para la Misión de Naciones Unidas para la Estabilización de Haití (MINUSTAH), en que fuerzas ecuatorianas y chilenas integran una Compañía Combinada de Ingenieros de Construcción Horizontal.
A ese compromiso recíproco con la paz internacional, se agrega la Misión de Asistencia a la Remoción de Minas en América del Sur (MARMINAS). Ambas misiones establecen formas concretas de actuar combinado regional, con miras a entregar contenido al principio de la responsabilidad de cooperar.

De ahí que el actuar de nuestros ejércitos evidencie una voluntad asociativa que suma, en cantidad, calidad y profundidad, acciones de cooperación multilaterales, permitiendo también alcanzar los mejores estándares de preparación profesional en diferentes áreas de actividades que, en tanto fuerzas terrestres, nos competen.

Con igual intensidad, las estrechas relaciones bilaterales que conservan y perfeccionan constantemente nuestras instituciones, lucen tanto por sus dimensiones históricas como debido a logros más recientes.
En el caso de los últimos periodos la progresión de las relaciones bilaterales se manifestó mediante el Plan Trienal de Cooperación 2002–2006, prolongándose hasta la fecha a través de un intenso Programa de Cooperación vigente y que está incluyendo visitas profesionales, intercambios académicos, reuniones bilaterales de trabajo, experiencias en seminarios y pasantías, así como en distintos cursos para oficiales y personal del cuadro permanente, de armas y de los servicios, en diferentes niveles de mando; todo lo cual viene a refrendar el óptimo nivel en que se encuentran nuestras relaciones.

De acuerdo a otras experiencias comparadas sobre cooperación bilateral castrense, bastante avanzados e inéditos resultan los acuerdos mutuos existentes para posibilitar la atención en las instalaciones de salud del personal y familiares que estén cumpliendo misiones de representación institucional, así como también el Convenio de Reciprocidad en materias de esparcimiento y bienestar.

Señor Comandante General del Ejército Ecuatoriano, General de División Patricio Cárdenas Proaño; distinguidas autoridades; invitados especiales; señoras y señores:
En esta especial ocasión, me permito reafirmar públicamente mi más sólido compromiso, personal y profesional, para continuar proyectando la agenda de temas que congregan nuestros intereses, y con el diseño de nuevas iniciativas combinadas, que permitan fortalecer las etapas sucesivas de cooperación, integración y asociación al servicio de la paz.
Al terminar mis palabras, deseo reiterar mis sentimientos de gratitud por el honor que significa haber recibido la condecoración “Estrella de las Fuerzas Armadas de Ecuador”, en su clasificación de “Gran Estrella al Mérito Militar”, de manos de la máxima autoridad del Ejército Ecuatoriano.
Asimismo, a nombre propio, de mi señora y de la reducida delegación que me acompaña, agradezco todas las demostraciones de afecto y cortesía dispensadas desde nuestro arribo a este hermoso y querido país, y muy especialmente, al Ejército del Ecuador, al General Patricio Cárdenas Proaño, a Fabiola y a su alto mando.
Nuestra gratitud también por el atractivo programa de actividades que con tanta atención y singular deferencia se nos ha preparado.

Estoy convencido que estos encuentros personales entre los Comandantes en Jefes de los ejércitos, junto con afianzar los lazos profesionales construidos, auguran el éxito de las instancias de cooperación bilateral en que estamos empeñados en beneficio de nuestros países, sus pueblos y sus ejércitos.

¡Muchas gracias!
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